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CONDICIONES PARTICULARES
§EGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellld06:

GO[,¡E2 GARCIA
Nombrel

RAFAEL
NIF/DNI,/N,I.E

50732010J
Fecha Nacimiento

0110211975
Sero

HOMBRE

Domicilio cálleoplaza:

CL ALMIAR 45
Codrgo Postá

28400
Loc¿lidad y Provincia

COLLADO VILLALBA (COLLAOO VILLALBA)

Trpo DE TARJETA DE cRÉDtTo |\4ASTERCARD oRo roENTrFrcAooR úNrco DE cUENTA: 4003s39099

Tomedor del rado ooo

La peEona identific¿da anleriormenle ha decidido confatar (en calidad de Tomador/Asegurado) !n seguro de protecció¡ de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,
lncapaodad Permanenle Absolula, lncapacidad Temporal, Desemdeo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A. todo ello con arreglo a los
pactoG y a los términos ¡ecogid6 en las Condiciones Generales y Particulares de los contratoG de segurc reseñados a continuacrón.

I 500 Euos/me¡suales

60das

oFoosoo Sellz

10 cuolas consecutvas /
l8 allernas

cAPIIAL ASEGURAOo TIÁXIMo co}ITRAf ADo
Quince mil (15000) euros

BENEFICIARIoS EARCLAYS BANK PLC SuoÍsále¡ España con cárácler irrevoc¿ble

El sBguro tomaÉ efecto en €l momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad AseguradoB, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
C0N0lcl0NES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las COND¡Cl0NES GEI{ERALES y lo pactado en las CON0ICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a der¡ve de paclos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los art¡culos 122 y 12{ del RealDecreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anteriofidad a la presente declaración, las notas informat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relación trnto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanenté Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, HoEp¡talizacion e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Notá lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnformativa S€guro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condic¡ones
Partjculares, los extremos ex¡gidos por el adículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Enl¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a

la contatac¡ón del seguro la documentac¡ón refer¡da al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de lrediación.
El Tomador ylo Asegurado con aneglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos '15/1999 cons¡enle que la referida Aseguradon, lleve a efecto el

tralamiento de sus datos personales reseñados en esle documento con aÍeglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscíbe el Tornador/Asegurado en

páginas siguientes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acept¿ expresamente con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" y las

"Condic¡ones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado,

Hecho por dup¡¡cado, en l\.'ladr¡d 28 de JUNIO de 2016a

LIZA DE CNP PARTNERS No: 6.265
ma: La mlsma asooada a a de crédilo

IZA DE CNP PARTNERS No: 6.265
Cuenta corriente de domicil¡ación del recibo de

Fecha de Solicitud: 2410É'12016 Durac¡ón del Sequror lvlensual Renovable Fecha de Sol¡citud: 24106/201 0uración del S [4ensualRenovable
Captal Asegurado mensual: 129¿ dél saldo pendrente de pago a la fecha de liqudacion

meñsualde la ta inmedratamenle antedor a la fedra de cción delsiniestro

¡restacioi N¡áxrna

Capta l'4ax rno 1.500 Euros/mensuales

10 cuotas consecutivas /
18 altemas

cARA{f iAs coNTRATADAS,
Fallecimienlo e lncapaodad Permanente Absolula por enfermedad o accidente lncapácilad Temporali Trabajadores

por cuenta propia fu noonaios
públicos o por orenta ale¡a con
iñdependencra de la relación laboral

Carencra Inioal
30 dias

0 dias en caso deaccidefltE

Prestación l4áxima
1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

Capilal l\¡áximo:

Desempleor Trabajádores por orenta
ajff6 con conlrato lndefnido de
duraoafl superior o rgual a 6 mes€s

con jornada laboral Eual o sup8rior á

13 horas rerñanales Exceplo

Fundona os Públicos.

CAPITAL ASEGURADO C0NTRATADOI

Elsaldo pendiente de pago en elmomenlode producise elsiniestro

Preslación [¡¿xnra

Capital [,,!áximo: 1 500 Euros/mensuales

Cargnoa lnrcrál
15 dias

0 dias €n caso de acodonta

Ho€pital¡zación: Trabajadores por

o.renta propia, tundonarioG públi.os o
pof cugnla apna coll lndependenciá

de la relación laboral

lgualmente estarán cubiertos por la
garantia de hoGphhzaoón los

Tomadores/Asegurados que en él
r¡omento del srniesfo no desempeñen

una aclividad prolesional remunerada

BENEFICIARIOSi BARCLAYS BANK PLC Sucursalen Esp¿ña con carácter rrevoc¿b e

Modalidad de Prima: Prma NlensualModalidad de Primar Prma l¡ensual

Nombre Mediador: Barclays MedÉdgr, operador de Bancé-Seguros Vinñrlado. S A U t{oñbre Mediador: Barclays ¡rediador, operador de Baíca-Seguros Vinculado S.A.U

CIIP PARTI.¡ERS DE SEGUROSY REASEG S,AEL TOMADOR]ASEGURADO

SIRCLAYSVTOAYPENSIONES C.n9at¿&S€s¡6,SAU BM&Cddrl230¡16Mú¿RM l,!.drd f 356 F 001,H M70¿d,lisip l¡_NlFA7960m15

ctlpPARTNER§O€SEGUROSyREAStrGUROSST.hwtáedRogErrot¡s6ird6r,r.drrdhfú{3l9odrbro399rs&3!d¿1rbód¿s*dár.!lcEl95hqáñ'3¿230¡ns1{NFÁ23534315

Carencia inic€l



h*r".". CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

-r*lr,BRE 

D€ LA ÁsÉGÚn¡ ruRALEáoELi¡ÉscocuBERto vÉ

L EG ISLAC IO N APLICABLE
E oresenre Lort?ro de seg- ro ce enorertra someloo ¿ a -ey 50/1 980. oe I de CttL D€
de Corrraro de Seguo de ¿ Ley 20120,5 oe orcen¿oo. suÉrvlson y sohe.o¿ oe t¿s
enlidades aseguradoras. as como el Real Decrelo 10608015 de ordenáoón,
supervisión ysovencia de lasenhd¿des aseguradoÉs y disposrciones mncDrdanles, y se
regi'¿ porlo colvenoo en la Polza y en los restan'es oocL T entos @nf¿cfuales
El Lo_rro de la ¿clivd¿d de lá tnnd¿o Aseouradora C\o PARII\LRS oe Seo"os y
Reaseq rros SA ler aoelarE C\o PAftNtRS) c¡" oonrcro e" Madno Cl
Ocía^dDlo. r" 10, @resoonde d la Direcc,on G€ner¿l de Seo-os v fonoos de
Pplsones, deteno'enre delV r sler ode tco'ro-ia y Competnvdad-de Esiado Fspalol
PRELI[IINAR, DEFINICIONES
Enlid¿d Ai6guredorá. l-rlidad qLe ¿ c¿nbio de la prn¿ asune ¿ cobenur¿ de,¡esqo
obFlo de esle mrlrálo y geral Td e pdgo de ¿s p'est¿Go-es qLe @responda co1
,lff,polo 2 las r¡n.lr.ronc§ .lPl mrcmo
Tom:ador del Seguro, Perso'a qLe sLscrbe el l¡rlrato oe sequro y ¿sume sus
0b1,0¿ci01es e¡replo as QLe @r sL r¿l,J¡ale7¿ debar ser ¿s-mdas oo.elAsea.moo
Ase¡urado. ts ¿ persord IigL¡ sobre la que €c¿e el iecqo t,r esie c¿so sei¿ el r.ru ¿'
de a a'tela enrlda por B¿'(lays 8¿_1 Pc. Srcl'se'e: Fsp¡ña y que oeDera ser
resderlp en Fspaña. te1e' J1¿ edad gupeno' o 'qua a 1B años e 

'r'erior 
a b5 años en el

morenlo de mnrr.dcon de la poli¿¿ y que qo er-Jenlfa lfabaja4do remunefada rene
en Espana d¿do Oe alra dlld er a Segúrúad soLra. Vrr-d.dao o Mot€pioo insliluc.ón

BeneÉciario Bar{ lays B¿nl P. sLcusa er Eso¿ia con cáracrer rreyoc¿be
Cápitál Aiagur¡do. Crnhd¿d esEnlecda en ac ConoLor"q Parcrla€5 qJe
repese.la ell'm e oe ¿ presracon de CNP PAR NtPS.
F¿llecimiento: Perd d¿ de la vrda debkla-enre ¿cedrl¿da por cel fc¿do ned,rro oe
defuncLon o declafación de ausencra
lícapacidad Pénn¿oanta Abiolulá: L" s -eGo^ 1sr¿ r-eversble co^srataoa
neoc¿nefle oroqocjda gor cua,qu'er ca-s¿ o iQrlad¿ irdeDe,roer leae,r'e de l¿
volunr¿d oe ¿segureoo / de emrn¿nle de la ro al neptilud del nrsno pa a el
n¿.le1rnie1lo perr¿renE de loo¿ ¿chvrdao €bora o pohsol¿' y que debe ser
d aoroslc¿da oo, un néd co de la SeoL1dad Socialo asrr¡ lado
PRIrERA. BÁsEs DEL cor{TRATd
los dalos q-e co-s a1 er las Cond.coles oa1c. ¿res y Generaes oe es¡a pol¿a ¿s
Lomo, er su cdso é solcrld de segJro y derás decláracores de Torr¿do'/
Aseaurado brnar a o¿se deeíe mrv¿lo de seeJ o.
El for¡¿dor oel se{uro mdaa recl¿m¿r ¿ CIP pARTIERS en e ola2o de un Tnes ¿
corla oesde la e'lreqa de la por7a, pdra que s.osale as dEcrepaloas ex slenles erl?
esl¿ y ¿ SolicilLd de segL'o o las claJsLl¿s cor verd¿, 

_ransc,rroo 
drcho plazo sr

ehctJar a .e.la -ac|or, .€ esta? a lo d,spJeslo e1l¿ 0ll?a
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mientras se encxenlre en vgoa e prcsenle @nlralo, el segLro cubre eL Fallecim€nlo e
lncapaodad Pema¡ente Aholula por enfermedad o acc¡dente CNP PARTNERS
lquidara en caso de que s¿ ploduzca un sineslto cubierlo, elsaldo pendrenlede pago en
e momenlo de pmducrce el si¡ieslro mn eL imile máÍmo de 15.m0 euros En el
suBresto de Iallecimenlo sia feóa de quidacói de la preslacón elsaldo pendlenle
h u biera s do sal sfecho por os heredercs, el mpofe de la preslaaón sera lransfendo por
Barcl¿vs Bank Pc SuorBa en Esoañ¿ ¿ los mlsmos
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es 1a persona fisica sobre a que ecae el riesgo En ele caso será eltdular de a laqeta
emlda mr 8arcdys Bana Pc. SuLLrsa e EsoJñ¿ v oJe deDerá spr resioenle en
[ipaña. re1er J1¿ eoao s-peror o ,qLa ¿ '8 aios e ltio'¿ 65 años er elnor€10 oe
coniralacbn de a poliza
CUARfA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Oredar e¡dL oos de j¿ cobelrra delDres4le seo.o los srg-.erps s,r esl,os
Fallecimiento:
1l--Po-auLld¡o del a3ogur.do ocr¡íido d¿rlro dél pdmer.ño cont¿do désde lá

fecha de tomr de efecto delcoífato.2l Si el F¡llecimienlo se prcdujere coíro consecuencia de una enfermedad
conoaidá por al Toñ¡dor o por.l As€gur¡do cor antárioñded á l. colebr.ción
dcl prcre¡tr coñtrato, que ño h¡y¡ 5¡do debidamente dechrad¡ ¡ l, Entidad

lñcr¡.c¡¡.d P.rmánénté v Abcólutá:
lfE inteN-en;ionei-¡¡¡ñEi¡$ y r.hm¡ento. máricos dem,rdádos por el

Asegurado ercluBivaírente por rázones e6léticas, sieñpre que no 60 debán a
6ecu6lás de eccidontas. es¡ como las leEionai o enlerfiedades cáutadás
volunt¡dsmente Dor el fu egur¡do.

2) LáÉ producidas cuando el Asegorado se encuentre bajo le influenciá de
álcohol acr la srngre, drooas tóxicaa o eat pef¿c¡eótea no pr6cdtoa
m&¡c¡menle; lo9 que ocuren en csbdo de perturb¿ción mental,
sonembuli3mo o en dsEafio, luch¡ o riñe, ercepto cáso probado d6 leqitim¡
defen!¡; así corro 1o3 deñados de una actuac¡ón del¡cl¡va del Asegúrado,
decl.rada iud¡chlmente.

3) C uálqu ier 'enleñÍedad, dolsncia, lesión o eBt¡do cuando el Asegurádo hey¡
recibido diagno3üco y,o trrt¡miento en lor 12 mese3 ¡nteriores al inicio de la
cobertura de 13 presente pól¡za,

¡l) Les c¡usedat por t€romoto§, orüpcionas volcánicás, inundacionas, Édiación
ruclear o conhmlñ¡ción r¡d¡¡ctiva, guer.3, dachr¡dág o no y frnómenos de
cer¡cter tenoíBta ári como cuálquidr oüo ,onómeno de natr¡raler¡ sismic¡ o
meteorológlca de c¡rácter exlráord¡nario.

5) L39 deriv¡d¡s de la psrtic¡p8ción del Asegur8do en caneBs de vehículos a
motor y les que rc6ulten dd le práctica d. aualqo¡.r dcporte pmlesionál y l¿É
ocaiionad.s por la conduccióo de vehículos a motff si el Asegurado no eslá
en posesión de la autorización ¿dñinhtraüva coÍespondienle y, en c¡ialquier
.áró lor dárivrdó. d.l uró di ñ.t..i.|.tá* r.á cnml} cóndúctór o .o.¡o
ocupinte, y las ¡caecld$ durante viá1er ¡uóm¡¡ino¡ o de erploGc¡ón, a3i
como los de aviaci&1, ercapto coíro pa6aiercs de linea3 comerciels6, y an
g€í6rál tod¡É áqu¿lláa oauridás como coísécuencla de la panlalpaclón del
Agegurado en lodo Ecto nolori8mqte peligroso (ercepto si se trala de $lvar
una vkh humana).

Además, 66 encüintrán oxchridos loa doagor extnodlnario! crrbledoa por el
Consorc¡o de Compaoracióí de S€luros.
0utt{TA. PR[ttAs
L a pima de sequo e§ -ensJ" y sJ iTporle sera e _eslládo de ¿plicá, me"sLálnelle
0 21472% sobre e sa'do D€no€rle e\'srer,e (rmp-esros y recdrgos ¡clridos) e¡ sP4le
en l¿ L l,T a fecr a de qu,dac or me_sJ¿l de 'a tariela de cráiilo q ,e se haya re¿lizado

En el s"pueslo e1 qJe los mpueslos leg¿lmenle repercurüles, qLe Oravan t¡ !r
segurc aumenlen o disrinu/a,r l¿ prim¡ se lera aumenlad¿ o dsmiiruda en la
pf0p0fcDn

r¡a de
misma

SE(IA.IOMA DE EFECTO
La po z¿ lo'r¿fa ereclo. rna ve? h¿ya sEo \-,crr¿ po. e Ton¿oor ¿ p¿rtr de las 24
horasde ¿ fecha ce p¿qo delreobode pr m¿

sEpTrMA. 0uRAcúN DEL SEGURo y DE LAs caRANTiAS
F'Sellro lend" L"¿ du.aco nen!-¿. col enoracrcn d-om;rca sErpre q-e se
e_cuer lre vlerle e mnlralo de l¿leld de .rpdro ¿sorrado a esE seo.ro \o obsunle.
se etnnqJr¿ e segL'o / l¿s cooerlL,rs cesa.dr por el laleGTErto o la .c¿lacd¿d
Pe-a_.rte AbsoLl¿ del aseg""& pof c¿rceac,on de mnr.dlo de t¿rE,a 0e c.eolo
asoL,ado a esle seq- o o a 51al ¿a_ l¿ Tens"¿ idad del segno en la qLe el AsegL doo
hava cumpdo os i5 añosde edad.
De Ecuerdo cm lo esleblecido en elanlculo 22 da l¿ Ley do Contrato de Seguro lás
partei pueden oponeGe a la prónoga del contralo mediantc un¡ notiÍcacion
esatitá á lá oua parto, €fectuade con un plazo de do3 meges de ¡nticip¡ción ¡ la
conclusión del penodo del seguro en cuGo, cu¡ndo la opoiic¡on a le pióÍoga ceá
ejercil¡ú por l. Entid¿d A¡egul.dor,io b¡en con uí mea d¿ ánt¿lacion cüairdo la
oposición e la próÍogá sea ejecula& por e¡ Tom8dor,As€gu r8do
ocTAvA, DEREcHO DE REscIsIÓII UNILATERAL
El Toñádor tisne la facullád de reiolver urilater¡lmente el contato confomE a lo
prevlsto er ániculo 83 ¡, d¿ le LGy de Cortrato de Seguro. A t¡l el€cto, deberá
dirig¡rse por$cñto E CNP PARTNERS o por po. teléfono en elrúmero de Barclays
fúediedor, operádor de B¿nca Seguros Vincut.do, SAu, 901 010 203en el phzo ale
30 dias natunles siou¡entea á la fech¿ en que le heye 6¡do enfogade li pólize,
oroduciendo sus efectos desd. el o¡imer d¡e hábil láboráble en Maddd sloulert¿ á
la r€copcióí por párte de CNP PÁRTI{ERS deyolviéndosele al Tomador-l¡ prima
pagada, iin rororcutiÉ. ningún gesto nicomisión ádicional-
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿racleÍstrc¿s de a po Ea no se adnr ten modrfcrcrones del segu ro

0Ec[i.la. t'l00rFtcAcoNEs DEL RtEsG0
Podá considedrse que erisle agravación de riesgo, curndo se produzcsn cambiog
en lá profés¡ón, rea¡dencia o, en su ca6o, actjvid¡d depoñiva que Buponge una
siturc¡ón más peligros¡ para l¡ vida o la salud, r6pecto de las ¡nlclalñénte
decl.rád¿B por el Tómador-A6egurado en el cueslionario fac¡lit¿do por la Entidad
Aseguradoa ,ar¡ tal fln, el cual sé obliqe a poner €n conoc¡mierto de l. Entidád
Asegurador¡ dichas circunst¡ncias pud¡endo égla efectuar, 9i procede. una nuev¡
tariñceción de le primá o rechazo del nuevo riesgo estabhcido. En el supuesto de
que se produjese el rcchazo de h nuev, sltuación de desgo dél Aaégur¿do. éstá
de¡aria de eslar cubierto por bs garantías d$cril¡s en el presente condic¡onodo
dándose por f¡nelizado el iogu ro,

UNDÉc[i,ta. oocuMENrAcÉN paRA EL paco oE pREsTActoNEs
Se p?cs¿" a 9q,e'te oocJnent¿Lro^ paa et ¿mno de l¿ ppsldcon po.
fallec¡miento- Copra leg bledelDN /N E delAsegurado (¡nverso y reverso)

Cerl¡ñcado I t€ral de Defunción- Hislo¡ia c rnico o Cerlificado med im €xpedido por quÉn haya asisl do a Asegu r¿do
dolde se recota onleLeoerlos persoleles o Een hcn¿ de o'¡qnoslco evolroo_ t
rar,?le7a de la elbrned¿d o ¿,rcde.E qLe causo el faleonierro o e' sr c¿9
'esr 

monio de las d liger cias .dici¿le o docdmp- ¿con ac€dilar,va sr eqtp ¡ rbera
crd. mr ¡.ndenrc
Cenilcado emilido por la enlidad bancaria en la que s€ acredrte el saido p€ndenle
de l¿ lánelá en lá fechá de ocurenciá de sin€strc

Todo6 lo§'jusüfcantea docuñentales habran do prcE.nters¿ debidem6nt6
leg¡l¡z8dos, salvo que la Enüd¡d Asegur8dora no lo cons¡dere prec¡go. L¡ Enüdad
Ase0uledor¡ so roserye ol derccho de Eoliciler documentación adic¡onál e la
ril€rcion¡d¡ previ¡merte y de condicionar elpago efecüvo de las préstaclonés a iü
recepción cuando esl¡ ¡nlormación ¡dicion3l luera precisa a lh de: (l) veíñcár el
dencho del Ben.fici¡rio e perc¡bk la prc6teción y de (ll)dst€minar el tratei¡iento
nrcálque l¡ Entldad Asegurádora déba aplic¡r o laa ¡ctuaa¡oneÉ qué ¿sta debá
llevar a cabo con objeto de exclui cualqu¡er rBponsabilidád de indole l¡sc¿l qu6
pudier¿ Éele de epliceción er su celidad de pegador de la prosteciór.
T- c?so de lnc¡p¡cidad Permanenle Abaolutá po. cLaq, er c¿.sa del Ase!,r¿do se

! 
ttt'Jrt; 

,.n 0," o. orr, a oetaselL odo rd1lerso y eve ,ol
Resol-üon de lncao¿cd¿d em,rrd¿ oor ¿ Seorro¿d Soc,¿lu oro¿n sano camoelenE- H's oralc,1'co o CelrhLañ ned'co e,peodo por qL é1 'dya áslsloo d:A\elurado
dolde se recoia ¿4leaeder les persoldles o1qe1 tLidde¿dqrosl'm evoucor/
r ¿l- alpz¿ dÉ t e'i"'rnpd¿d o ¿Lridertp que c¿Lqo la inv¿lidFi o p_ su -aco
lestmonio de las drligencias iudiciales o documenlácón acredilaliva siésle ¡ubera
srdo por aordente- Cerliicado emilido por la enlhad bancaria en la que se ¿cred te el sado pend enle
de la lareta en l¿ fecha de ocurrencia delsinÉstro

Todos los luttfic¿nles documenlales habrá¡ de presenlarse debdamenle egaizados
,aLvoq-e a E-rdad a\egl ¿do.a ro bmrside'p p'oc'so
Comprob¿con de ¿ nc¿pacd¿d.
So etscr"a'¿ dp r¡ur-o ¿crerdo erlre ¿ Tlldad Aseg"radora i e'AsegL'ado o e- sL
deleclo, mn os Beneficaros De no alcán2árse acuerdo enlre lás parles. éslas acu€rdan
someleEe al pmcediÍnienlo de @mprobadón pericalestablecido en el a(iculo 38 de la
Leydel Conlralo de Sequro
Lá Entidad AseguÉdora se reseNa el derecho de Éolicilar doaumertación ¡diaional
¡ la mencionada previ¿meflte y de condic¡on8r el p8go efecüyo de las prestacioneg
. ru recepción cuandoeat¡ información ¿dicionel fu¿ra prGcira a nn de: (l)yüilicer
el derecho del Benellc¡.rio. perclblr lá pre3t¡.|óí y de (ll) deteminar el
Íat3mienlo fsc3l que lE Enüd8d Asegurador8 deba aplic8r o las ¡ctüaciofles que
ést¡ deba llevar ¡ c.bo con obj.to de excluir cuelqui€r r€§po¡s¡biljded de índol.
llscalque püdier, serle deaplic,ciór en su calid¡d de prgadorda la p¡est¡ción.

DEctMoSEGUNDA. PREscRtPctóN
E pl¿70 oe presfrp(,or Cre los d€'ecFos qle se derver de pesenle mnrra o sF? dp
orco¿ñosmntddosa p¿rrde 0rae'rqLepLderolete,clase
OECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los implestos y recaoos qLre se deba¡ por razón de est€ conlralo tribularán conloame a

la legsacion v genle en cada momento siendo porcuenlá del ToñedorAceguhdo o

de los Benefci¡rios según procedá.
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G coNDlcloNES GENERALES

![[ crnrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡¡or¡BñaoFL¡ asEGlRA 2¡m, Msd, d ¡€.+¿rar AIURALEZÁ oELFIESGO CuBEiIo Vla

DECIitOCUARTA, JURISOICCIÓN
flpreserle corlralo qJed¿ sonetido a la ju.sdicrion espéñol¿ y denlro de e la, se? tueT
conDele4 e pafa -a colocr"r€nlo de las acLrcles def'vadás del nismo, el de oofr,olio
der Tornado' Asequrado, a cJyo efeco ésle desrgn¿ra L- dor¡icrlio en fspa*¿ er c¿so de
oueelsuvo esluviese stuado en elexlraniero
óEciüoóurNTA cLÁusuLA DE r bEMi{rzactó poR EL coNsoRcro DE
COII'IPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS OE
ACONTECII¡'llENT0S EnRAORDINARIOS EN SEGUR0§ DE PERS0I{AS
De conlormidad con lo eslablecido en el lexto re{undido de1 Estelulo leqal del Consorcio
de Compensac.on de Seou os ¿ poD¿do por el Re¿ Decrero -eq sr¿lrlo //20M de 29 de
ocrJb€ y lrod'cado por la Ley 1217006 de 16 de nar'o el -omado' de un Conf¿ro (h
SFqJo de os q,re deben oblgaror.áme^re racoTorár 'ecarqo ¿ fávar oe la oldda e_litdo
oL0tL¿ emo'es¿'¿1. le^e ¿ I¿cLlao de co^,/e1rr ¿ cooe4-rd de los 'esocs
éxl?ord¡¿'ios cor cLa q- er [nr.oad AsegL'aoo" que 'e rr¿ las cold(,o1es e, qdas
lor la leq slación viqenle
l ds rde-'zcones delr¿das oe ",4rpslros 

produLoos por dcon e(rmienlcs
exr¿ordr¿nos ac¿ecdos er Espa"¿ y qJe abflen a nesgos e" e l¿ s tLadog y la,r b,e^
los ¿caecdos er -" e¡lr¿riero cJ€ndo el Aseourado lenoa sL resdencr¿ h¿b u¿l en
tcpaña, se'án p¿qad¿s po' e Colsorcó oe Lorpensác'on de SeqLros c-¿noo e_on¿oor 

hrbEse sal sfearo los coresDte¡res'ec¿los a 9L favo; y se p'od-Éra
alqu¡a de las squientes s tuaciones
a) Que e resgo extaaordi¡áno orbÉrlo por e Consorcrc de Compe¡sación de Seguros

noe:le ¿np¿rádo pof l¿ po ¿¿ de segLo conlfalad¿ con ¿ [nlddo AseqL'ddord
b) ore arr pst¿rdo a-p¿rado por dcts¿ po,z¿ de seaLo las obroaoores de ¿

F"ldeo ¿segu'ado'a 10 pudÉ.ar se'cr.rpho¿s por hebe'sdo oella ¿da

¡ud.ci¿l-eile er conorEo o por estar 9,Fu a un procedirÉ1lo de lqLijdLol
rnrervend¡ n ¡srmirl¡ rnre C¡nsor.iod€ Conrncns¡cnn d-" Sro,rros

t Consoroo oe Comoensacún de Seüuros erLsleiá sL acl-¿cron á lo orsor,esro -"n -o

ne"corado Esrat,lo ieo¿ en l¿ . ev ¡l) '980. 0e 8 de ocrube de Cont,ató de SeqL o
e- e Regamerb oel seg._o de 'lesgos e{lrdodrdno5, dprooaoo por el eea.Deare o
3m1200¿ oe 20de feúeo ye_ la5dsposoo_escompe"1e"re'ras.
I- RESUi,lEN DE LAS I¡ORMAS LEGALES
L Acontecimientos exBaordinarior cubierto6
a) Lo, sigJrenle5 fenorelos dp l¿ _¿lJra'e¿¿: leflerotos y ra emo'os tnJndroones

e,traod.ar'¿S (nclu/eldo IOS emba es Oe r¿r). er.pCO.eS ¿oCln,Cas. lenpeslao
.irlor,(,r rlpc¡ (inclryerdo los !4erlos erlrao,d¡aios de r¿Aas sLpeioes a r?0
km/h y los lo¡nados)ycadásde allebofilos

b) Los ocasonados violenlamenb corno @nsecuenca de lenofigmo. rebeló¡
sedioon, r¡orrn y tumu lo popu dr

c) l-ec\os o aL Uduores de las lLer¿¿s amaods o de las Fle',.rs y Cle'po\ de
Se!urd¿d en tempo de p¿z

2. Riesdos excluido§:
á) Lo5 que ío den lugere indemniz¡ción s€gún la L€y de Cofitrátode Seguro.
b) Lor oc¡¡¡on¡dor en per8ooas rsegund¡i por contrrto da 3eguro diatinto e

Equellos en que es obligalorio el recargo E favor del Coniorcio de
Compera,clón de Seguror,

c) Lor producido¡ por conlictos annador, aunque no haya procedido la
dealaÉción olic¡ál de qúeña.

d) !9q d!Íiv dlt 4¿ l. gnérgi. nucleir. sin p.úoic¡o de lo eBláblecido en le Ley
2511964,de 29de ¿bril, sobre energi¡ nucle¡r.

el LoB producido3 por fenólfEnoi de l¡ náturaleza distintos ¡ lo3 señal¡do3 er el
án¡culo I del Regláme¡to del Seguro de R¡6gos ErkáordinañoB, y en
p¡rticular, loB producidoi por elevación del nivel freáüco, movimiento de
láderas, deal¡zañlento o aaent¡m¡eoto dé tcr¿not, de6prcnd¡miento de roc¡s
y lenómenos similares, sEko que estos fuer¡n ocaiionados manilieahmeflte
por lá ¡cción délaouá dé lluv¡a que, a su vez. hubioH provocado en la zons
un¡ aituación de ¡nundac¡ón eÍnordinarl, y se poduro¡án con c¡rácter
simulláneo a d¡cha inundacióD.

0 Los car¡a¡dos por áctuacione3 tumultuariás prcducideB en el curso de
reuniones v man¡festaciones llevadas a cabo confome a lodlsoué oenláL¿v
Orgán¡cá !ir|983, do 15 de julio, reguladora del derecho de reün¡ón, a3í comó
dur6ñte eltrarlauEo de hueloás lega¡es,3alvo que la! cilad¡s actuáciones
pudierán ser calilicad¡s como ¡contecimienl$ extraordin¡ño8 conforme ¿l
¡dlculo I delRéglamento delSéOUro de Riergo6 Exkeod¡nárioi.

g) [o3 caurrdos porrEl¡ fe delA3lgurrdo,
h) Los coneipondientet a siniestros producidos €ntes del pago de la plmera

Drim. o cu.ndo. dá conlormid¡d con lo o8tablecido en la Lei de Conúato de
Seguro, la cobertun del Consorcio de Compeñidcion de Seguroa ae hállE
iuip€ndidá o el6eguroquede extinguido por l¡lta de p8gode l¡5 pr¡mai.

l) Lor linle3tro6 qüe por ru magn¡tud y grávedad 6e¡n celific¡do; por el
Gobiernode le l{eción coño de.c¡láltrole o c¡l¡midrd n¡c¡on¿b,

3. Exleos¡ón de l¡ cobertura
la mbel-'a de os ri"clos etl?ord,1a1os ac¿rzara ¿ l¿s mrsm¿s persolds y su-r¿s
d!eg-'ddásqlpseta/e1esl¿becidoe- a pohla a efeclos de los riesqos o.dtn¿ros
Lr ¿s po'r¿s de segL o de lda que de aLLerdo cor o preqBlo eñ er conúalo y de
con'o riddd m" la _orna,ra,egLlado? de los segJ,os pl,,¿dos generen pror''sor
ndleraliLa. a cobel.c del Consorcio se rcfen.¿ ¡ c¿orl¿l en reEoo o¿rá cao¡
AsegJra{o es decr. a la o'e?_ca erlre e s.-¿ aseq, ao¿ !/ l¿ p.ovisió- riaten¿ljc¿
que de otrfo'.r'dad col la 'ormalrv¿ crl¿da la Lnndao aeeqL,aoo,d qJe la fube?
enilido deb¡ le-er colsllurda El moole conesm¡dÉnre ¿ le oráda oroscnn
¡,laleratca se? s¿lsfec'o por la,nelcto:dda Flrdao aiéqu aoo.a

II. PROCEOIi.tIE}ITO DE ACTUACIOI{ EN CASO OE SINIESTRO II¡DEMNIZABLE POR
EL COI{SORCIO DE COI.IPENSACIOT{ DE SEGUROS
En caso de sinleslro. el¡os Benelioa o/s o sus respeclivos represenlantes legáles.
dieclanen e o a lraves de 'a F-lid¿d Asegü?doc o del Mediador de sequros, deber¿/r
cornunrc¿', deil'o delpla,o de sele dias de labe4o conmrdo laoc--enc¿delsiriesiro
ea la de e!¿r)on ?qúna' oe Cmsorcro qLe mrrespo^da. segun e luga'do1de se
produto els¡ esl! l¿ coT'rr cacon se b¡mulala er el modelo eslabecdo ¿lefedo q.e
eglá dsoorble en l¿ oaoina (yÉb{ del Consorco ($,Í¡r conso¡seouros es) o en l¿s
ofc,4¿s ¡e esle o de la Lilo¿d fuegurddo? atque d¿rÉra ¿otrnlárs-e la dc'cirflerrecón
que, seqün ¿ nalur¿leza de las lesiones se fequÉr¿pere acla'ar cLalquer o-da que pud,era sL¡q¡ sobre el plcedm€rlo a seg.r el
Corsorc'o de Compenqacon de Séguros dspole der sig-€.te telelono 0e Atertór ¿l
Asesur¿do 902 222 665

DECIIIOSEXTA, PROÍECCÉN DE DATOS
De corfomdad co¡ lo prev6to en l¿ Ley org¿nE¿'511999 de 1l de Dcembre oe
Dlleccron oe Datos de Ca.aqe' Persofal. d Entrd¿d aseg,?do? irforré oe ¿
exrslencra de dalos de caracler petsonai lanlo en sopone lisico cor¡o en sopone
automalizado que pueden ser susolplibbs de falamienloode un ¡chero de su lilulandad
en e que se rnclu rá¡ los dalos que han srdo rec€bados paÉ eldesarollo y cumplmiento
del pesenle mnlÉ10. y respeclo del cual el Tomador/ Asegurdo podrán eiercilar los
derechos €conocidos en la Ley y e¡ partrcular los de acceso, rectrlic¿c ón y cancelación
de dá10s, asi como el de rerccacón de consenlirn enlo por la ces ó¡ de sus dalc6 y de
oposicrón. en los téminos previslos en la mencronada Ley y en su nomaliva &
desarallo. d ú¿!€s de esc.ro qJe pod" drigr ¿ a sede soo¿l de la Elldm
¿segJr¿oora. en fú¿0, d L/ 0crandraro 1o.pla1t¡ 2'tl P'¿lho o ,/ia E lVarl
átencion@cnpparlners eu
El elercicio de los cilados de¡echos de acceso, realilcáció¡ cancelación. revocacrón del
colsenlrfrerlo y oposrcrol 10 supono'a Lol.apres,aoon de _rqJr [po pafa el
Tonr¿dortAsegurado
Los dé1os pelsonales necesarios para el clnrplimienh de contralo de seguo tendran
ca'ader ob qalolo F1 caso oe "eg¿hva a '¿oltar ocros ddros ro se¿ posrble 'a

ce eb?oot delpfeselle conlrdlode se!uro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESIA CIAUSUIA EL
IOMADOR/ASEGURADO CONS ENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
NCLLIDOSFN F. VFNCoNADOF.CFERO¿or¡sT.lo¿des0a?e crrormre^looe
'nes drreclarerle 'elaLonddos mr .¿s'.nc.ones pa.¿ los que fueon so'ct¿dos, asl
co_o con linp\ psladislcos y acu¿r¿'es y er 9u caso oe !?ve^con oel ÍÍa-de. y que
pLedr4 ser c€didos a olras Entades Asequrado'as Dor razones oe co¿seeuro. oe
'e¿s@rrfo o oe cesol oe cá1e?, Iamoten podfán ser ced dos a erlio¿des filancefas os
dalos personaLes eslriclamenle re@s¿ros a e¡eúos oe p¿go de Dt€slaoones Asimtsno
red ¿nle ld aceoldcion e¡ oesa de esra cla" s- ¿ el Tom¿dor/Aseo,rr¿do cons,en le en e
I'at¿nre"to por',¿ tlldad Aseqrr¿do'¿ de os dalos mntendos-pn et c"eslonalo oe
salLd. q-e er su caso cLTolirnente el Tom¿oor/ Asegu?oo para lá cÚntr¿rdoon oel
Sequro ás, {,oTo oe los qüe everluaherle oLeda. re-c¿baTse de os reconocrn,enlos
ned.cos ofact(¿dos ¿. n smo pa? e cLmo'tnE1o y desafolo del ofese'lt€ segufo no
sendo objelo de cesio. a ter@ros sávo ¿ enl{ades asegurador¿s o'easegL¡¿dó'as po
raro'es 0e maseqLro redsequro 0 cesro" de cale?
Del m,sro rgoo, et or ador.AseoL'ádo autorzá a la Enlio¿o AseaJ.aoora oara r¿

'ramilacio_ de oJaQLe. tpo de córunic¿cón qLe esla crea convére-te Éirtale
realv¿ a losconrrJlossr,scriloscolesta Elload .iecesariospa? e cu.rpl,renlodetos
mismos
0 e^ aouel os c¿sos ei que lá Enridad Aseouradora le^ga u. r lereg egil no.
16,. REGIMET{ DE REiLAMACONES "

E té!,ne^ oe tas tec anaoores ser¿ elprevislo en el¿f c.lo 9/ 5 de ta.ey 20.2015, oe
1¡ de J,Jlio de odp_eoon srpeYson y solveno¿ de las entdaoes ás¿lu ado.¿s /
reasegu €doras y disposiciones @ncordanles
El Suscriplor del segurc, el Tomadolasegurado y el Benefioarro o los Benefcianos, asr
coro sus derec'to'¿bÉ1les pslan facullaoos Dara form"t¿r oue,¿s ¿ reo¿m¿cúnpE ¿nre
elSer\,ico de Recl¿maciones oe la Direcoo¡ Cfneralde SegLot yiondos oe oelstones
m-r¿ la Frlidad -onaooy'asqu ¿oor¿ simnsme.¿n qJeecta.ea.,z¿ pr¿clicas ¿b,s ¿¡s
o le< or a los derecios dervados de co" lra to oe segL o
t1 rel¿c,on m" o ¿4lero se advele ode p¿ra la ¿dn.s,o,t y lrar Ecor de qJe_és o
recamaciones ante el Servicio de Reclam¿ciones. Será imDrescindible acred t¿r haber
lornu ado ras que¿s o reclar¿cú^es p?vane"le por esu o a. Seftico de Odejas y
Rec,anaciones de Cl\P oARINLRS yensLcaso cDn postenoidao dt Oefersoi det
C €r le de ¿ F i l'dad -omadolaseg naoora. o qJe l.ay¿ tra "sc- ncrl et o,a7o teg¿tmea e
eslablecdo sin que h¿V¿ sLdo resuell¿ Éorl¿ Enlded
ql SerMco de ouetas / Recla.r¿cro_es de C\P PARI\FRS, doric.,aoo er c¿t.e
ftlandialo.,'0 P¿"{a ¡ Et Pt¿^rio,28023 Maorid lr¿nrlaá y resotvera c-¿rt¿s
qLe,as / rcclaraoo.es le sean fomJlad¡s por as personas ante¡oflie"te nenco-¿das.
en prTer¿ rst¡ncia ! tras sL reso ucto4 Do. d.cho deo¿rlamelo oodr¿ seoutrse l¿
ú¿mrl¿oo^ anre el De'e4sor oel Clierie oe la E^¡d¿o Ior"ádo4eseq"J.aoor¿.
D a DEEENSoR S L domrcrhaoo er c' \rdrques oe la Enren¿da 2 6. oaniá. 28004
[,la01d -fno 913 0.1043 Ea/ 9'30M991 /í/v da oelensor om Lu ento¡d
lomador'asequr¿do'¡ se mnplmele ¿ Oresl¿' ,¿ ma@.¿c.on 4éceso.a en la
¡ slrucc 01 oel pfo¿eoiTello de ,esol"con de Es oueas v recldmacones y a áceotár t¿s
reso'ucio4es oue e Detrso'oe O,erte erÉ y qr:'e réngar ca'áoe. ürcuarie para
CNP PARTNERS
La p¡esenlación de reclámactón ¿nle el Defunsor de clie¡le de CNp PARÍNERS asr
como sJ .esoJool, ro obslaorlua b plen.,ud de tule,a juoc¿|. el fecurgo a ot.o
mec¿n6node soucon de @nttctos n a la o'oteccion admir slraliua.fl Serv'oo de oueJ¿s y Reclandc¡o¡es ac¡ua? en ¿ resolJool oe las ouetas \,
.eclanaoones, de acLenlo cor loest¡beodo er su Reor¿nento o-e eslara ¡ d sooi.,óñ
de los .I or ador-asegL 

"dos 
en ¿s okras de ra Erti¡ad asegü.aooa. y que les sera

1ao rt¿do en cú¿louipr móñénlñ

Le¿ por fevor con dclenim¡ento elconlenidode las condiciones dé esté docúmeoto, antes de su confomidad y lirma.

que, en su collunto. con6uuyen el uontrato de §e{uro, c¿rctr¡do de velor y electo por sep, rado. Las c láusuláB de las COñDICONES G ENERAL€S sof dessnolla¡ás v. eñ
su caso, modil¡cada. por est¿6 coNDlclotlEs PIRTICULARES. En c¡so de discrLoancia entre to esr.btecido en ¡á; ióñórcónts ciÑ¡iü-i¡§ilá iiiiáüi,í lál

entorderán nulor de p¡eno derecho,

.. ".rr a,er1¡5 aEqÁd-.i óult É ioiá.cniñi ','- -.
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1.2

1.3.

14.

DEFIt{lClo ESi
ENTI0AD ASEGURÁDORA:CNP PARTNERS DE SEGUR0S y REASEGUROS
S.A,, rscnta en e Reqsko de Frlil¿des AseoJr¿doras oor Order M listerral dd
13 de SeD iembE de I9¡8 con el nLmero C.559 mn dom,oho sóoá en cr
och¿rdano."'0 ol¿nla 2 F Pla.lio - 28023 Maond. es o-en asume i
mbertrra de los rcsgos obplo oe ese @rt¿to y garait'za ór paqo oe .as

prest¿oo.es qLe conespond¿1cot areqo a las mr d.oónes det m6ro-
LI COnKoI de Iá áclv.dad de C\P PARTNIRS DE SFGUROS v REASEGUROS
S A co"elpode a Mnisler,o oe tm-ort¿ clet Eslado Españo.. d f¿!€s de É
Dre@on Ceneraloe Seluos v I oldos oe PelsDnes
ASEGURADO: ts ia peisora fsc¡ sobre la oue recae e flesoo En este c¿so
ser¿ ei lrlular de la lanela enrtioa po. B¿fo¿y§ ganh Pc Suqrñaten Esoaña v
que debe¡á ser resdene en Lsoañá. lener un; edao sLDerDr o iorát¿ 18 ¿ños É
rtlenor ¿ 65 aios e1 el mo,renú de contr¿táma oe a oi'rz¿ ro óaoecer n nou na
enhfnedad gf¿ve. e^conlfarse en buen estado oe'salJd v esta' rdbatándo
€nLner¿dame'le en fspala oado de alra er la Seqund¿d Soo¿1. [rlutu¿,idrd. o
Ivlonleo o o lnslifución aná ooa
TolilADoR DEL SEGURo:"Pesora 'lsica ole sJsc4tÉ el p?ser.e mñtr¿.0 co"
elAsequr¿dor y salisf¿ce as mmas.
IIIEDIAoOR: pe.sola F sica o JL,rdrc¿ que reara las achuoádes oe medÉco.
enlre los Iomadofes de los sequos y r¿s enldaoes ¿seqlr¿dof¿s @ns6le"les e.
la presert¿ciol popLesra real¿¿dol de lrabaios prev-roc a la celeb?con oe L¡
mr[alo de seqLro o de celebraoón de elos coll?los as mno a ¿sslencia en
la lest,on y ejecLoon oe dctosconkalos, en pdrlicL.rren c¿so oe s.lleslro
BEt{EFlClARlo: Ba'd¿ys Bank Pk. sucJrsa'e1 Fspaña con c¿'acEr irevoc¿o,e.
PoLIZA: Se oeromna oolEa al cDrjurlo de docunenrrs er que (e .ecoge- os
dalos y p¿c1os de Conlralode Sequó
En concrelo la presente Pól za se @mpone de
t as C o¡d c ores C€rerahs v P¿rtcul¿ e9 der Conlralo oe SeoJro oLe reoJlan ,os
de Ecnos y debees de ¿s pa-es mn relacor ¿l r acia e. ro- vd¿ i exl ñoon det
onlrálo y J lo9 d.{e'sos amnlec.m,entos } stuacores que pueder'prodLorse en
och¿s eEpas y el¿lca,rce de les g¡ra1'áa cJb€tas p¿ia kis espeh os resgos
que asuflé a Comp¿ñia AsequraCóra
L1 lds co^dioores pddic!iJres se recoqerán IOS O¿IOS D'OOrOs e rrdvdudles del
a!eg-?do y las daJsul¿s qJe por vo Jñrao de las pare! ómperen o noo,ÍqLer
l¿s [oldcrones Genera]es et los Ér'Iros que seal Oermrtdos oo, ¿ Jy asi
clmola rnDfmaoon necesefÉ páfasu celeDfacpn
ooslerioñerte y er caso & nodficáa,on de ¿ oohzr, os canbios se reilet¿rán
med¿rle sLder.erlos a J r»1la lumer&os co"el¿lvanrefle. oánl¿s v'eces
seá neaesano

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es et moone oue de ac,rerdo ¿ to
eslabecido er l¿s Coldtro1es aaÉlolla€s el AseQufádor se conpomele a

- Pagar ¿l BPIF lc ario al ac¿ec m,ento de ds cor lingencás prev,stas e¡ á nrsma2, LEGISLACIONAPLICAELE
Ll pesente olltrato de seo. o se encJent¿ sometdo d l¿ L€! 50;l S0 de I de OCl rbre
de CoalElo oe Seqlro lá Ley 20/20'5 de oroenacron. suré.vrsor I sotveno¿ de t¿s
enidades aseo.raoor¿s y .easeguraoo.¿s ar Re¿l Decelo 1060r?ú15 de 20 de
No¿iemb€ de orderaco" sJDeMsto_ v bolvenoa de l¿s enld¡rjes ¿seolt¿doras r
re¿sqr,.¿dor¿s ) d'sDosrcroles corotdailes. y se teg.ra por to convendo e; b Pot,z¿ i
en bs Eslanles doormenhs mnll¿duabs3. OBJETO DEL COT{IRATO
Por erpresente co1?lo oe \€q-o ¿ rlonoañt¿ de seo-ro se oblod aloaoo de de l¿
oresl¿c¿r gar¿nrEada a los b¿nelcr¿nos ¡esig-¿dos-er las ot-ifrclonés 

_panrc¡ta¡es

p¿ra el c€so de oculenc a de los ¡esqos c]]b eft;s4, PERFECCION Y TOMA OE EFECTO DEL CONTRATO
El Conl.¿lo se perfecc'ofa po, el m.s€rr,n€nb o€ las Dates. qle se maltfiesla Dor ld
sJsc,rpcon de é Polla La cobelur¡ @rlfatáda / sus modtñ¿¿ciones o adoorés -o
ton¿r¿n eteclo nrent as rc hala sdo salishcho e pnr e. ,eooo de p, na. s¿ !o peclo el
mnkafio eslahecdo en as Cohdrcrcnes P¿rlcLrl¿res
Las ob gac ones de la Enlñad Asegur¿dora @menzarán ¿ tas cÉro horas det dia en qle
h¿yan sdo cumplime¡l¿dos ¿mbos requ stlos
E seqrro SF ¿ lL o q, e r elronelrt de SU COnCuso_ 10 e¡ Sle eliesao o na oc"Tdo el
sireslro5, GARAI{TIASCUBIERÍAS,
De áüredo mn o es'abhcdo e_ elotroc.on¿do de l¿ oo rzá tr suma áseour¿d¡ s-"
aoo¡ar¿ al Tor¿dorrAseoLrado co.r e ttmrte m¿Ímo de 10 o¿oós mnEécrivoc o 18
pagos ¿lremos en lola p¡ia lod¿ ¿ vqe.o¿ de sequro, Iemp€ q-ue naya r¿-scllrnoo et
m1fo de c¿encá e¡pres¡do e- as Conooo^es D¿1tc- áres i ie p,Dd-¡-a por
alqun¿ de as sQuEnles crrcunstano¿s.
5.f. Desempleo
Sóio est¿r¿r c"brercs fre^le a nesqo oe Dese"lpleo ¡oq -oradorec Aseo"r¿dos que en
e T one^lo de prod"cirse el sir esl'o se¿n ltao¿iado es oo¡ cuenta aeia cor mntralo
,1der¡1do y mn -1a p-ráda labo'dlrqu¿lo supenoia t3hór¿sser¿nates. que. !¿s¡¿ pl -onenlo oe r1(uf¡r el ¿ stlLac,or de Desef o.eo o-e de Joár ¿ D¿oo de

.¿ p?st¿c,o" hJb€rar tenido Lra Reacion t¿olrat r.eriunDo¿to el rírsro
enp e¿dor de ¿l -enos se s meses de o trac on @n co-|.dlo laooial noe'noo

No t€ndá le con6¡deración de contnto indeflnido a ef¿cIG de le pr€serte pótiza ta
coícatenación da v¡rios contretB ternDoBles o de dur¡ción deteñr¡ráda.
Lo6 furcionarios públic8 no c!ün cúblerloc por le geÉnli¡ de desempleo en la
Dreserte0óll¡a.51. lncapacidadTemporal
Esr¿ra1 c-bielos lrenle al riesoo de lnc¿D¿co¿d e-lor¿t os Toadootes.Aseo" ados
que se¿r ú¿b¿tado.es por tueatá propta lunciold tos puDlms o !o. cüenl¿ aÉra on
rrdepeidencia dp la rpacion ¿bra'srenDe QJe e aLodelle o la e-brnedao oL,e de.t
lLg¿f ¿ la re,enoa nL¿pauoad lenla_ \u onqen r oclr¿n con poslenofú¿o ¿ ¿ | dla oe
Fhclo y sn peiJicode lo esl¿oecdo ?spedo alper.ooo dera€no¿
5.3. Hospitálizácion
fsl¿r¿r cJb erlos te"te ¿lrcsqo dp Hospital/acon los lonradores/Aseour¿dosQue seal
Iaba,ddo'es por .LArl¿ prop.a fu'c,or¿rios publcos o [or cü¡nta aena ml
rndeDefderca de r fea(io- labofal lo-al¡enle esl¿r¡¡ cubrenos Dof.á oáránna de
losd.t¿l?¿cor os -o-¿does,AseQrñdos qre en el ronerlo'@l sínesro -o
deselpeipl -ia ¡clividad pro'"s,o.¡l €T.ne¡¿d¿ Tooos los lrao¿Édo,es menoonaoo§
en e p¿'?fo ¿¡le1o' p¿ ¿ accede' a la cobelüra de hosoit¿lr¡oor deberán est¿¡
¡n§?sados dur¿rle .¡ perodo 1. 'no oe 7 drds Lo_seorlvos y carDlelor €n -1 cÉnto
hosDiEla ro. sEmp'e q,e el¿cLroelle o l¿ plierreoad qJe onoñe. d.ü¿ hosptl¿l¿¿con,
lengañ 5L o-gen J ocurr¿r co' oosleriold¿d ¿ á fe.ha dé efecro oe segJro / str
peluúo de lo eslebec.do respeclo a'p€rrodo de c¿re1o¿6. EXCLUSTONES.
Para Ia garantia de Desempleo:
No se co_sder¿ra oue esre e1 D€serpreo ¿r Ton¡dor.Asegur¿oo que se encLenlre en
cLr¿lqu ef¿ 0e las sEUEnles slluao0nes. Cuando cese yoluntári¡mente en eltr¡brio. salvo Dor lá3 cáu3¡s Dr.v¡st¡i

en 1o3 altículo3 10,4t y 50 délE§tatutodd1oB TrabáiadorEs.. Cuafldo hsya sido deaped¡do y lo reclam. 6n ti€ñpo y fofifi¡ oportünog
contra ¡a décia¡ór smprc6¿riá1, s8lvo por extinción del contr¡to o delDido
basado en h9 c¡usas obielvas or¿viates on el erticulo 52 del Estátutó de
loi Trábaiedorcs. Cuando, i,eclarado imorGedente o nulo el deso¡do oor Scntenci¿ firm¿ v
comunic¡da por el eri¡le¡dor l¡ farh, de reincómoráción el tr¡bah, no s¿
ejer¿¡ t¡ld8¡ocho por pate delAsequr3do o no ia haqa u9o, en 3{ c,ao, (h
l.s Ecc¡ones p¡eviatis en la leglilációr vigerte.. Cuándo no hav¿ sol¡cilado el reinolEso ál ooesto de lrábelo en al cálo er
que la opclóir éntle indomnire-cion y reádmisión cohespondien al
tab¡¡ador. o se estüvier¡ en axcedenciá y venciera ol poriodo fijádo por ta

. Culndg !! cortrato 3e extinga por jubilácioí del eñpreBário empleador
iod¡v¡duál d6l Asequrado.. Cusndosu contraio se ertlnga pordetpido dechredo procedente.. Lor fábá¡ádores fijos de caricter diiconünuo en los penodoa cn qu.
cae¿can de ocuoáción efectiva.. Si se producé ¿uehuier situación de Desempleo dentro del Periodo de
Carenc¡a,

hüálm€nte se eñcoflf¿rán excluidos si ¡nmed¡¡l¿mcbta ant$ de la fécha de ¡n¡cio
del Dciampleo, el Asegurádo:. l{o hateniro relación l¡bo¡¡lduEnte un padodo cmt¡oúádo dó, álmeío6,6

mégés.. Ha est¡do vinculado por una reláclon lebor¡l .n h que ol d*piro eB una
cáracteriElica reoul¡ro recurrente o€l| c¡so de oue alAseourado conocierá
o deb¡ers conocér iu pño lnmed¡¿to a l¿ aituáciün ds Dsi;ñipleo.. Si su relac¡ón láborál lo fuer¡ con una emD.eaa proDiedad de 3u ámb¡to
fam¡lirr h¡3h elaegundo grado d0 coñ§¡ngúirided o áfi1ided, árr como en
los casos en que el Asequrado o un fam¡l¡ar auyo hast¿ él aegundo ghdo
dé cons¿ngu¡nldad o áfr 'rded fuera Adrñinistradór de la empres-¡.. Cuando el Ascqur¡do fuer¡ soclo de l¿ aoalodad 6mpl6ádor. con prcEenciá
o r6práÉ.nhci6n directá er los órgánoa de administric¡ón dela &ic¡edad.. Si el fuegur¡do rcchaaa ur pueato de trabaij iltomativo olr€cido por el
mi6íro u.otro empresario acorde con su fomacón, arperienc¡a y lugar de
rcs¡denclá.
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1.5.
1.6.

Iodos eslos documeltos loTan p¿,re de ¿ pllz¿ los c-¿les. en su m.u_ro
consl,tJt€n el t¡rlrato de Seo-1c, cá'eciendo de valor v efeclo oor seoarado Ln
crso oa dscrepancia prevalécera lo oactado er ras'Condrrdnes darlicu,ares
sobre lo eqldbleodo en las Cordico res G¡eraes

1.7. PRIMA Es elDrecio delseoum
1.8. 8ECIBo OE FR A: Fs é docu"re.ro lLsttfic¿tivo oel paqo de sequro oo-de

t'gJra el mp0.1e resJlt¿rle de lá prra y oue ,ndui'á los ec¿rgos e rpuestos
ieoalme¡le reDerculibbs

1.9. FECHA 0E EFECTo: Fr .a tcra er ta que e-r¿ e¡ ygor et segrro de acledo
col lo esl¿oleooo en lás Cond,oones Panicr,ares

1.10. ACCIDENTE: -esor mrpor¿rOefvada de rra c¿us¿ súbrta, vorenl¿, e\le.1a y
¿jen¿ ¿ ¿ ¡lenüoldldat del asegJ?oo, acapfida Olral,e ¿ vEenc,a de la
polza

1.11. ENF ERMEDAD: loda alle'¿cror oe a sa.ud olqr¿oa Dor u 1a crL sa d fere-,e cte
J¡ acaderle. que deo¿ oar LE¿r a co_srllá o oeba se'otagnosticad¿ o rat¿oa
oo'Ln nédrco ¿Lrioizado eoalmenre ¿ oráclrcer su ¿clürdao ónrfpsonai

Ll2. ÍRAMJA0OR PoR CUEi{IA AJE Á: ta perso-a fsrc¿ que se obtrq¿ a Dresra.
sJ ?bajo. e¡ dppendenc¿ de u' enpe¿oor en base e u_ @nlrato ¿e fáoaio ¿
cJmbo de L'a ren,ner¿cior de aoJe'do a l¿ eqsracon láboral esDañoá
lrge1E oJe se encuenlre oádo oe drte er e régi¡iel cofrespond,ele' de ,¿

lequ'id¿d socia y qu. no sea fu-oonario OUbrm
1,I3, TRASAJADOR ÉOR CUENÍA PROPU b AUTÓNO O: La oefson¿ fslca o,e

des¿'rola Lla ¿clvdad pfo¡es,o1a re,rJneraoa 'o deoe¡dielle ! que se
encuenfa dado de alla en el Réormen [soecBl de Tr¿D¿redúreE Arlónómoc oe lá
Segunoad Soo¿l VulJa. Vo¡ledro o rnsrriLcó1a-álo4a '

1.14. FUNCIONARIO PUBLICO L¿ persora 'rslca que 9e obqa a pcst¿. sr poD,o
[aba¡o pd'e q]alqLer oaa. sÍo o "nle Fst¿l¿|, Autonomico Provnoat o Loc¿l
bao un @1tr¿lode taban somel do alEsrál-ro de ld Funcon Prlbka

t.15. DESEMPLEO S Lacioí e- que se erclenu'an qLeres pudÉnoo / qreleroo
lab¿fl'en-le.ddarenle Dor oJenG a,e-a oierdan su emDlm v se¿n orvedos
oe iu s¿laio por caus¿ dElrrla &' su lrl-nt¿d I por úue,las c¿usas
conlemD¿das ei as Cor drdones Palcula€s de la oresdnÉ mlze

1.16. INCAPACIDAo TEI¡IPoRAL: A,te'¿oon le"rporál de eslaoo de s¿luo de
Asegurado constatada m&icamente, debida a un accdente o enfermedád de los
cJbiercs pof esla É tza. y delerr la- te de a lolal inephtuo oer asegurado pafa e
ee'l]o0 de sL actrvd¿d 0r01Es'on¿ de fórma no o€rmanenle

1.17. éER|oDO DE CARENCIA perbdo de tiempo compJtado en o¡s o neles
ranscuidos a pa4r de la Fech¿ oe L'earo del SegLro o en su (¿so pnrre dos
s nieskos dl'¿r le el cd¡l el mnlrato de segJro no despl.ega ebclos es dec I e-
elDresenle @nlr¿h de seouro no cubfe conlnoenciasdúranled,dro Deriodo

1.18 RELACIoN LABORAL: T¿ relaoon iJ¡diLa;xshnre anre ur -iaba¡aoo. po'
oJenl¿ aien¿ Ys! emole¿clor

1.1s HosPtIALtzAcÉN:' nEmarerto en Cen-ro rosprt¿t o Cearo Sanrt¿ró o
Clinic¿ (])mo consecuencie de enbrmedad o acardenle

1.20 CENTRO HoSPITALARIo, CEi{TRO SANIIARIO 0 CLINICA: se eqr,eroe por
lales ¿ore,os esraoleome_los lmar'nerle auhdzaoos oaT¿ e rrar¿m€no medm
de eremedaoes o legorÉs mrIo,¿es. prouslos oe redos p¿r¿ elecluar
diaqnós icos e ¡le'!€ncores qurúrqra¿s y de seturcros ,redEos v de enfe,ne'a
dur¿1le ¿s 2¿ ho,¿s deloÉ Los lrál¿m¿1ros q"e en ddro es';blecnierto se
ofrezc¿.r deben ser p'eslados por person¿lmedlc! l.Ul¿do
llo s. considamÉn centroa hospitalarios, Ean itsrio! n¡c-lin¡c.s, a ebctor del
se{uro,l¡s retidencha, arlloc, certroa de di¡ baln.¡dos, cár¡6 o clinica!
de coívalectncia, insl¡lacione3 $pec¡Elmnte ded¡c¡dar ¡l ¡nteDam¡ento
ylo tratañl¿rto da drogrdictoi, ¡bohó¡icot, neuroüco6 o eofernos
rñentales, o ¡ l¡ .pl¡c¡cion de nÉtodor de adelgEram¡ento, rsposo,
rejoyalocim¡ento, f¡l¡miento estéücos, temsles, máB¡jca o tr¡t¡mientos
Bimiiares.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
fo|BfrDEursEc¡r@azA¡Euo2úO¡r¡n¡¡{i'pa1ár x^ruRÁLEAoELTfficuilEFroto#

. Si el De6emDleo s€ produce después de que elA6€guÉdo hayá áhan¡ado la
edad leoel ire iubllación con resD€cto a la activfulád qus ll€v.be a c¿bo,
rcunlendfo todoli los requisilos légál€a nocésarloa pará accder á la peG¡ón de
iubilrc¡ón. Se asimile a dichá i¡tuac¡ón la lubilación anlic¡p¿d¿.. L¡ extinción dal coñtrato labor¡lcomo ¿onsecuencia de la pre¡utilecón del
Asegurado. Se eñtonderá por preiubiláción squella que se produce cuándo la
indemnizac¡ón eor d$ptdo conBiBtá en una rcnte bmporal paoa(hra en el
momerto del despido haBtá le fécha én la que el trabai¡dor acceda ¿ la
iubilación

Para lai oarantias de lncaoecidad Tempo.alv Hospitalización:
No berá4 |¿ corsderáoón de ic¿paLdad tempordl li Hosprt¿lilac(4 y.

consecJenler¡erle. no se Daga'á prect¿clon a{una por ¿quellos stnteslros que resL'lgl o
sean consecüencia de las srqutenles situ¿ciones. Lo9 periodos de d*canso voluntado y obligato o que prcced8n por

márémidád o oátamidád.. Dolore3 de Bi¡Dáld¡, sako que e¡ilt¿n evidencias otietivadas por e§tudioi
méd¡cos complementsrios (r¡diologres, gammagrefias, escánerca. T.A.C,. etc.)
y que suponj¡an ls erbtencia da uná lesión ceusante dé lá lñcapacüad
Temporal o de lá Hotpitalizeción.. Cefaieas v enfermsdádes menláles o neNiosas, aún cuando exbtan evidenc¡as
mál¡ces.'. Los Droducido3 como consecuencia de lenlátivá d€ suicidio del asoguredo
fduránte el primer año de vigencia del s¿guro) o Erfemedad$, lesionca y
iomplic.cioiles cauBedás d¡rcct¿ o lnd¡rectamente por volontrd del
Asqiurado. o derivad¿s de la realLac¡iin de aclos notoriamente téfierarios que
entáñéñ orave rioGoo oárá lá salod,. Le3 orodücidas cu-sn¿lo el Aseouredo 6e ercuentré baio la influencia del
alcoticl, drogaE loxicás o e6tupéÉcient6 no plescntos m ricameotei los qoe
ocurrán en daso de paíurb¿c¡ón menlal, sonambulismo o en detelio, luch¡ o
riñ¡, §rcopto a¡30 piot¡do de legft¡m€ defensa; asi corho los derivados de una
actu¿ción delictiva del Asegur¡do, decleredá iudicialñente.. Cu¡lquier enfeíÍedád, dolenci¿, lesión o estado (o l¿s erle¡med¿dei qoe se
deriven de €sio6lde l¡s que elA3eguhdo twien conocimienlo en elmomenlo
de la fim¿ dél presenE contrato y que no haya sido debidamente declaredá el
Asegurador.. Los-siniestros derivados de acto6 de güerH, de teÍorisño y de carácter
politico y/o militar.. LoB 6inie6tros produc¡do3 por leacc¡ónksdiación nuclear o contáminacion
rádiácliv... Tetemotos, erupcion$ volcánic¡s, inundáciones y otto6 ,enómenos dc
n€tursleza sismi¿a o meleorológica de ca rácbr extrao¡d inaño y todas squellag
que dsdven dé tituaclores calilic¡das por el Gobiemo de la l,lación como de
'celástrofe" o'calamidad nacional".

Pár¿ todas las oarartias
asrm,smo el BáeficarD no lendrá derecl'o al cobro de las prest¿ciones por Dese"lpleo
lncap¿odad Terporai r Hospt¿lzaoon sr la contlgenc,a se p'oducp, o se de¡Na o e"
consecuencia direct¿ o indiecla de. L¡s consccuencias de guerrás o de otre6 circun6tánc¡áG exüaoldinadas y

aquéllos otros supuestB que lengan la conSidersción de fuer¿¿ mayor de
ácuadocon lo previsto en elaniculo r.l05 delCodigo Civil.. Conlllctos aírado3 aunqu€ m hsya precedido decláráción oliciál de guená o
los derivado! de hechos de carácter politico o soclalo aclos deterodsmo.. Le ácc¡ón dhecta o indirect¡ de reacción o rad¡ác¡ón nuclear o co¡tamin66ión
radioacl¡va.. Tenemobs, erupciones volcánE¿!, inuñdac¡oñes y otros leñóiteno3 de
naturálézá sisnrlca o meteorolóo¡ca de carácter extrsordinar¡o v todas aouellas
que de ven de situaciones calitrcadas por el Gobierno de la [táción corno de
"cstástrof e' o "cálamided nác¡onal",. Los derivados do riesgoa ertlaordlmdos cubiertos por el Consois¡o de
coñpc¡rsác ión de Seg uroi.

Inaompatibilidad de garantias
Lás cób€rturas de De6emplao, por un lado. lnaapacrdad Tempo6l y H6pihli¿acÉn.
por oko, son alteñ¿üvas o excluyentes, por tanto cuando un TomadorlAsegur¡do
.sté cub¡eño Dor Desempleo no podrá estar cubielo por lncápecidád Temporál u
Hosp¡lálizEción y viceveÉe.
Las coberturáE de lncapacidad Ts¡polal y HGpitalirlción gon incompat¡bles entre
si, en elcaso de que ambas ocur¿n simultinumeíte: [¿ lncaFcidad Temporalse
emocrara a compul¡r desde el mornento en que B€ originó le beje, por periodo
corñDleto de 30 dies netur¿Ie3 ialn peluic¡o de lo Bt¡blccido respecb al periodo de
carencia), pero se d$conl¡rá lá p3¡te y. abonada d€ l. cobelura de ho3pitaliz8ción.
Para ¿quellos tra0ajadores que se encuerlren cubrerlos por ld ga'¿1lB de desenpleo
ademas deberá lererse en cuenlá lo srouienle. Si se produtese un¿ enfeEred¿d cortun dL.ante el periodo er el qJe el asegL?do

se enconlrase perc'berdo l¿ preslacioñ por desempleo el asegLrrado lendra
derecho a mnrinuar cobi¿ndo la preslaúon por desempleo aunqLe se enoJenlre pn

situaoón de lñcápacidad Tempo€l mn les [milacrffes est¿blecidas en la presenle

Pólize. Si se encorlr¿se cob.anoo ¿ presl¿cion por hcap¿cidad Temporal y se produjese
un despido qJe diese dprecho al cob,o de la preslacion por desempleo seqún lo
estableGdoen la presenle pó[I¿. el¡segL'ado lendrá deredro a cobÉr la pr€slaciór
por desempleo7 PERIODOS DE CARENCIAS

Carencia lnicial
PaG a qaranta de Desernpleo se establece un p€riodo de carencia inici¡lde 60 d¡¡s
naturaiés, a coñpulerá penk de le feche d€ efecto delBeguro. A efeclos de conp obar
que en e .lornenlo del acaeomie4lo de¡ gniestro hd [a4scufrido el per'odo de cafenoa
r,c¿l se enlenoerá que la sitr.r¿ciol de desempreo se poduce $ l¿ fedl¿ en que se
p'odJ7c¿ la e,lincio.r o suspension de l¿ rejación aboral po.las caLs¿s senaládó en est¿
ooli/a, y as lo señele el lns[fulo l¡acrmalde Emp]eo.
P¿ra lá qaranl.a de lnc¿pacldad Temporal sé eskbleae uí periodo de carencia iniciál
de 30 dlas naturales. a conputar a pa(ir de l¿ fecha de eleclo del seguro A efeclos de
cgrp,obar qJe en el momerro del acaFcimrenlo del $nieslro l¿ t.anscu'ndo el penodo de
cáencja iniciel se erlenderá que l¿ s'lu¿ción de hcápa.dad lempor¡l se prodJce efl la
fecha en la que se deremrna la bata por los f¿cullátivos de la Sequfided So¿rar. Mutua o
ln§ ucion en¿looe o méd,m o fatullalivo ¿utorizado e esrlo reliñúuen los cervros mérir¡s
del¿segur¿dor: io se erig.ra pe,iooo dec¿rencia pa;a ersupuestóde rnc€p¿odad lempoa'
cáusádá por emdenle

Pa¡¿ la 0arantia gor Horpit¡liz¡ción ¡eeshblece un periodo de cerancii iniclaldel5
d¡ás nátu¡al€. a cornDular a Darlrr de la ledra de efeclo del sequro. A efedos de
comproba, que en el raómento del acaeomiento del s,niesbo ha tr¿nscumdo el pertodo

de caenoa rnoal se enlenderá que la s¡fuaoon de Hosoit¿liTacion se produce eñ el
momenlo de ¡nqreso en Jn ce¡tro hosDit¿lano de acuerdo @n las deñnicones
eslábleodás en lá presenle polEa No se erigúá perúdo de c¿renoa para els.rpJeslo de
hospitalizaoón c¿usad¿ por acardenle

Cerencia €ntrc dos s¡niestro§
En caso d¿ oroducll3e 3ftuaclon* de oeg¿moleo Bubsiouientes a una situáción
añtedor de Úesempleo que dio lugar al pago Ae b presÉción por perte de e§ta
pólks, se procedeé al págo de nueva3 preilacionei si al TomadodAsegurado ha
asl¡do vinauledo de foñÍ¡ active e üná nuéva rel¿ción labonl como lrabajádor por
auenb ¡¡ene v con un conthto indcflnldo por un periodo m¡n¡mo de 180 dias
oatural€á_ ¡n¡nlórrump¡dG y haya super¡do'el p€dodo de prueba ealabl€cido
cor¿spondhnte a su nueva rehc¡ón labor¡l siempre que dicho conk¡to tenga uná
dur¿cidn igual o superior a i3 horás a la sánaná. En ce3o cont¡edo no §e págárá

En ce6o 
-d€ producice lnc¿pacldade3 TempoEles u h@pitslizaciones

6ub6igrr¡ent i e un¿ anterior lncápácid¿d Témpor¿l u hospital¡lacón que d¡o lugar
a preataclon por parb de esb pólira, la a¡eguf3dolB procederá nuevament al
pago de prcst¡c¡on€s trsnscuridos 180 dÉs, inintenuñpido6 de8de el fin de la
úllíma incapac¡dád tempor¡l o ahá ho3pitálária ai s¿ trala de la mbma c¿ug¡ d€
incapacidad o ingr€so en centro hospit¡láÍo o 30 d¡ás, si se tratá de una causs
dhlinh. No 6c er¡gká pedodo de carcnaia para el supuegto de lncap¡cidád
Témporal u H03p¡hl¡¡¡c¡ón por acc¡denle.
L DURACóN DELcoNTRATo
La duracio¡ delcontralo de seguro vendrá deteminada en las Condiciones Partqrlares
de la Poll7a salvo que cmcuna alguno m los supucslos p'eüslos en la polEa de
cáncelác¡ón anlicipáda del sequro.
Sin perjuicio del pánafo anterior. el se0uro tendÉ una duración mensual renovable
eulomálrcáÍrente v rom¿rá efeclo en el momenlo en el oue el clienE hma dso del sardo
dispueslo de l¿ laiela El s€quro pod'E renovarse mienlias esté vrgenle¡l conteto de la
lariela sobre láoue se basa elsequro.
ElsequrodeFr¡ de lener efeclo.

á) La ledla en que l¿ hrlela vinculada a estr ñliza de sesuro lerine por c'r¿lquier
causabl La ledla en l¿ cual el ToÍnador/Aseour¿do alcance la edad de65 años

ci La techa de tallecimiento o de decláaoon delesládo de lnca)aod¿d Pemaiente
Absolule del Tomador/Asequrado en cualqu€rá de sLsgr¿dos

o) La recha de recepoón por parle del Asegur¿dor de cana csliicad¿ o ll¿mada

telefonrc¿ del ¿seourado m¿nifestando su dec6ión de rescisión del s€ouro.
e) Asrm6no. la cofrrfur¿ lermn¿ra en la lecna efl la que el Aseg-uraoor haya

pagado el númerc m rmo de Preslaoones conseculivas o allemas por
lnc¡pacdad Temporal. Desemp eo u ^ospit¿lzacón que se h¿n f,ado en est¿
p0¡lza

9, INDISPUTABILIDAD
Elore§enle conlrálo oe SeoJro sera ndrsouteble unalezhav¿ lransoJmdo elolazo de un
añó desoe l¿ mnlralaciónie la poliz¿ aatuo pl¿zo rnas breve conveirdo poi Condcón
Partqrlar a conlardesde le fec¡a de su perfecdon.
L¿ iñdisputábilidad prevista en el punlo anlerior no lendrá luger en el caso de erislir
acluación dolos¿ del Tomador del S€{uro o del Asegurado. Se excepfua de esla nsma lá
oedereoon rne{acla rel¿lrya a l¿ ed¡d derAseguredo.

IO. PAGO OE LA PRIIiIA
101 Lá pdma del 3eguo ea menrual y 3u lmpone será el r6ult do de apllcar

mersu¡knenle 0,51032% sobre el seldo pendiqrle erislente (impueslos y

recargos induidos) existente en la última fecha de liqurdación men$al de la
taiela de crédilo que se háya re¿lizado. En el supuesto en que lo§ impueslos,
leqalmenle reperoJbbles, que gravan la p ma de seguro aumeíten o dismiruyán,
la pnrE se ve.á aumellad¿ o drsmrnu'da en la.lisma proporcion
El Tomador del seguro eslá obligado al pago de ia pnmeÉ prima o de la prirE
única, en el momento de la fima del contrato, a no ser que se dispmga olra @sá
en las Condiciones Panir:ulares Las sucesivas pdmas se deberán hacer efectvas
e¡ bs cor@ondientes !€ncimientos.

l0 2 En el c¿so de oue le Pol[a no debá eñlrar rnmedÉtamenle en $oor. el Tomador
del s€guro o elAs€gL¡r¿do podran oenorar elpago oe la pima r¿st¿ que aquell¿
deh¡ lom¿r ehrro

10 3 Sien las Condioones P¿Ítcüiares nose delermina ningún luger para elpago de la
pnma. se enlenderá que éste ha de hacerse en el dünicilio del Tom#or del
segufo

10 ¿ Sr por culpá de, fomador del sEuro la pnmera prma no ha sdo pag¿da. o lá
prime un'cá no lo ha sido a su vercjmienlo. la En dad Aseguradora Iiene deredo
a resolver el cmúalo o ¿ exEt el paqo de la pnrE debdá en vÉ eporbv¿ cún
base en la póli7a. 

Salvo p¿clo en coifano s. la pnm¿ no ha sdo pagada antes de
que se produzc¿ el siniesfo la Enldad Aseguradora quedará liber¿d¿ de su
obligaciür

10.5 En cáso de bllá de pago de ufla de lás primas sigu€nles la coberlura de la
Enud¿d Asegurádüa tene dered)o á resol!€r el @ntrato o a eroir el paqo de Ia
prirrE debrd¿ efi via eiecl]tvá con base en la Pohze Salvo paclo en conlraro. 9la
pnn¿ no ha s¡do paq¿da ¿ntes de que se produzca el gniestro. la Enbdad
Asequrádora quedará liberada de su obliqacion
En oralquier caso la Enbdao Asegucdo-a cLando el mnfalo eslé er suspenso
sólo podrá er{r elpágo de la pr¡ma del0eriooo en dlrso
S el confato ao hubrcre srdo resuelh o erlinouido mnfome a los nümeros
anleriores, l¿ cobenur¿ vuelve ¿ teñer eleclo a l¡s veintcuat0 hdas del dta en
que el Tomador del seguo paoó su prima

AGRAVACúN oEL RtEsGo
El Tomador dd s€guro o, en su c¿so el Asequrado, debera. durante el curso del
conlralo @rrunicar a la Enlidad Aseourador¿ lan Drmto mmo le seá oosrble
lodás las orcunsl¡0üas que segun el oJeslionario qúe É ha sido somelido por la
Enbdad Aseguradora anles de lá conclusiofl delmnFato, agraven elnesso yse¿n
de l¿l naluraleza que § hJbisán sido conocjdas por este en el momenro de lá
pelemon del contralo no lo habla celeorado o lo habrÉ mnclurdo e,l
condiciones más gravosas

10.6.

10.7

1't,
11.1
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11.2. En cáso de que durante la viqencia de la Póliza le fuese comrnrc€do a la Enlidd
Aseguradora una agravación delriesso. ésh puede propooer una modrfic¿cioo de¡
@ntralo en un pla¡o de dos meses a conlar desde et dr¿ en que la ao rávacion le
hayá sdo declarada. En tal caso, el Tomador del segurc dispone de qulnce dias, a
cont¿r desde le recepoón de est¿ proposicion, paia acepr¿da o rec¡ázarla. En
c€so de rechaTo. o de silencio por pane del Tomador la Enüdad Aseouredora
puede. fanscünido diáo plaTó. ra?saind¡r el mntrato prevra ¿dverienc¡a át
Tonador del sequm. dandole para que conleste un nuevo pt¿zo de qutnce di6,
fansorridos los orales v denlro de los octo siguútes, comunic¿rá d Tornador h
rescisión defniliva
La Entidad Asesurador¿ podrá, buálmúte, rescindir el contrato comu.ic¿ndolo
po. esqito al As€gur¿do denlro del plazo de un mes, a partir del diá en que fuvo
conocimienlo de la aoravacim del riesao
Si sobreuniere un iin€stro sin hab:erse reah¿ado declarac6n del riesoo la
Enldad Asquradora queda liberada de su prestacúr si el ToÍr¿doi o el
Á"segurado han acUado mn mala fe. E1 otro c¿so. lá presláoon de la Enidád
A6eguradora se reducjrá proporcon¿lmerle a la diferenoa enüe la pñma
corwerida y la que se hubrera aplicado de haberse conocrdo l¿ verdadera entdad
delnesqo.

12, DISñIINUCION DEL RIESGO
El Tomador del sEUIo o el Asegürado Mrán, durante el cuso del contralo, po¡er en
conocimienlo de la Enhdad Aseguradorá tod¿s las orc]lnslarcias que dismiñwan el
nes§o y sean de Élnafurale¿a que srhuberan §do mnocides por esb en elmomenlo de
la perbcción delconlralo,lo habria conduido eñ condioones másfavorables.
En lal c¿so. al finalizar el pe odo en orrso cubieno por l¿ prima, deberá reducirse el
impone de la onma fufur¿ en h Droporoon mfesDondÉnle. teniendo derecho el
Tomador en caso conlrano a la resofución del contrato y ¿ la devoluc'on de l¿ dferencia
entre la prinE sathfecha y la que le hubiera conespondido paoar, desde el momento de
la puesla en conocrmÉntode la disrn,nución delriesqoI3, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
FlTomador oodrá en cualouier momnto durante la vmeíc¿ delmntr¿tov sin necesidad
de consenlmenlo de ¡a Enhdad Aseguradora desiqnai Beneficiario. Poorá además y
sáfuo que huberá renunoado erpresaEnle y por escnlo a esta faollt¿d, nodifcár.¿
desrgnacjón previamenle efeduada.
13.1. Tanto uñá mmo otra facullad deberán ejercitaBe mediañte dedaracioo escriia del

Tom¿dor drr0rda a la Entdad Asequredora o med€nte lesla[rmro
13 7 L¿ EnM¿d Aseguradora qued¿rá liberada de lod¿ obhgacion sr reah¿¿ elpago de

la prestacron as,equrad¿ a quren loure c¡frc Eenefroano en la ulbmá reddcc'on
escrrla comunicada salvo oue fehacienlemeíte anl6 de efecluár ddro o¿oo le
sea nohkada la revoc€cion'oe la designadon eí disposioón leslamentariá. 

-
13 3 Si la desiqnacion de Benefoaro6 se ha@ gl bvor de los herederos srn mayor

espeoñc¿oón. se considr¿rán mmo lales los que lenqan dicha condoón eriel
momento delfulledmierlo del Asegucdo y la dÉfibuoón de E presláoon lendrá
lugar en proDorcón a la cuota heredilana

134 Si la desgnación es genérica efl lavor de los hiios. se entenderán como lales
lodos sus descendienies con derecho a hereflcia y, salvo estipulacion en
contrário, lá préstación sedislribuirá por parle§iguales

13.5. Si en el mcme¡to del fallecimiento del AsegurEdo, ño se hubiese desigñado
Berefciaro concre€mnE nr reglas para sd dete.mnacion la preslaoon
asegurada fomará pane del patrimono delTcnador. La muene del Asegu.aoo.
cáusáda dobsamente por el Benefic;ario pnvará a este del derecho a la
prestác¡ón eslabiecida en el cültr¿ro qLedando ésla integrada en el paüimonio
¿el romádor S, existeren vanos Bénefoalos los ad rnlerurn€nies en el
fallecimenlo del As€qurado mnservaran su deredro

136 Elromador del segLro perder¿ e¡&redlo de p{noreoon de l¿ PóIze s renunoe
a la facultad de revoc¿ción del Búeñoario.

14. PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocllnenc,a del riesgo previsto en la Poliza el Tomador o el Beneño¿no
deberán comúicár su acáeciñiento a la Enlidád Aseouradora en el ohzo máximo de
s,ele dias de háefo cffocrdo, salvo (ue s€ hayá friadó en las Condicibnes Paliculares
un pl¿¿o Írás ¿mplo. En c¿so rre incumplim¡enlo. la Entdad Aséguradora podra reclamar
los daros y pe4uicros cáusados de la fall¿ de dedaracio.r.
La Entrd¿d Asegurado'a p4¿ra el impole de la 0restaoón contralada en su domicilio
social o en el lJoar oJe se desione en las Condoones P¿dicLlares. al Benelciario o
Beneñcianos desiqnados por el foíEdor det S€{uro pr€,via ¿morlaciofl del siniesfo y
preseÍlácion de la doc!4renlac¡on requenda segun lo que se deleFnine en Ias
condídones panrculares
I5, COMUNICACIONES ENTRE ELTOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
I as comuñicaoones ¿ la Enlidad Aseguradora delTornador delSeguro y. ¿ lraves de
ésle. delAsegur¿doo de los Beneñciarios. s€ re¿liTarar en eldomrolio soo¿lde la
En¡dad As€qur¿dora señalado en lá Poliza
Les comunrc€oones que efeclue elTorñado{ delsequro alAqenle de sequro que med€ o
qJe haya medÉdo en elmntrah suniran 106 mismls efectos que s se hubreran ¡eali¿ado
drectmenle á le Enhded Aséourádorá
Las comunrc¿oones de la Enüad Aseguradora ¿l Torn¿dor del seq uro y en su caso al
Asequrado v a lo§ Eenefioarios se re¿hzaran en eldomúlio delTomador. rec@rdo en l¿
Poliia salvó que los mismos lehayan notficado elcambo desL, domicrlio
Para quÉ lengan efrcácia conbacfual.las co1unrc¿crones entre el r omador del seguro y
la Ertidad AseguradoÍa debeÉn hacerse por escrito si asi lo coñvinier¿n las panes.
I6, PRESCRIPCION
Las acciones que se deriven delcontralo prescribirán en el lémino de cinco años. a conhr
desde eldia en quepudieron eiercilarse pa.a incáp¿ci,Jád lernporaly hospilali¿ación yde
dos eños oárá el desemoleo
t7. cdMPETENcta'DEJURrsDIcctóN
El pres€rte confab queda sometdo a l¿ lumdiccón española. de t¿l mdlera que sr
c¡ralquera de las partes contr¿tanles o ambas deodiesen ere.ot¿r sus accones ante lo§
organos iu'isdicc¡onales. deberán rectlrir al Juer del domicilio del AsEurado que será el
úflico cúnpetenh para e{ conocimienlo de las acaiones derivadas del conh¿to de seguro.
sin que proc€de paclo en conberio.
En el cáso de que el doraolio del As€guÉdo radic€ra fuera de Españá, é§e deberá
desonar uro denlro del Elado esoañol
18, 

' 
TRIBUTOS

Ios impuestos y recárgos que se debao por razón de este corlrato bibutarán conlo¡r¡e a
la lEislacióñ ügeile en cadá mornento r¡endo por cuenb del úoñador/aregurádo o
de 1o3 benefic¡aior legún procodá.

19. CLAUSULA DE INDEI.IIIEA9ION POR EL COI.ISORCIO DE COMPENSACION
DE SEGURoS 0E LAS PERDIoAS DERIVAoAS 0E ACot¡TEClli,tlENToS
ETTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De cfiformidad mn lo est¿blecirh en el texto refundido del Estatuto t€ral det Consoroo
de Conpensacion de Seguros aprobado por et Reat Deqeto Leqistat-vo 7/7004 de 29
de ocfubre. y modificado por la Ley 12/2006. de 16 de mayo et torn¿dor de uñ conlrato
de seguro de 106 que deben obl{laoriamglte mcorpor¿r recargo á lavor de ta otaoá
enüdad públic€ empresarial ú¿ne la f¿olltad de mnvenr l¿ cooetura de bs nesoos
erlferdiranos con cuálqu€, entidad aseguradora que reuna lás condcones g\qúas
por la legrslación viqenle.
Las rndemnEacones derNades de smies[os oroú]odos oor ¿mntecimienlos
exúaordn¿rios acaeodos m Espáña, y que aleclen a'riesqos e¡ elia sifu¿dos. y lambrén
los aca@idos en el e.lranlero cuando el asequráo leñqa su resdencia hábitual en
España serán pag¿das por el Consorcio de Compeísácion de Sequros cuanoo el
lomdo¡ hubiese saüsfeúo los corespondÉnles rec¿rgos á su favor y se p,oduje.a
¿lgun¿ de las sisuienies s¡tuaoones:
a) ore el neqo exlraordinario qrbeno por el Corsorcio de Corpensácion de Seguros

no eslé amDarado Dor l¿ oóliz¿ dese{Lm mntrat¿dacon leenli{lád áséoLrar,ffa
b) oue. &rn est¿ndo ¡mparádo por dicha polEa de seguro. las oblE¿-oones de la

enldad aseguradora no pudreran ser cumplid¿s por haber s¡do declar¿da
iudicialmenle en corrqrrso o oor estar sueta a un Drocedimiento de lioud¿oon
inlervend¿ o asrm{¿ por elCónsorco de Compensacibn de Sequros

El Consomo de Conpens¿cron de Segufos alusÉra su acfuacron á lo d6pJesto en el
mencionado Estaluto legar. e¡ t¿ Ley 50/1980. de B de octubre, de Contrato de Seguro
en el Reqlamenlo del si,lrrro de ne¡:¡tos erlraordrnanos aorobado Dor ei Real De-crelo
300/?004. de r0 de febrero y en las disposiciones complernenbñas. 

'

20, RESUiIEI.I DE LAS NORiIAS LEGALES
1. Acontecímientos ertráordinarios cub¡ertos
a) Los siguienles lenómenos de l¿ nalurdeza: leremotos y maremolos, inundaciones

e¡faordinarias (ncluyerdo los embales de qrár) erupoones \¡orcá4ices lempesl¿d
c,cjó1ica alipica finduyendo los vienlos exúaordnanos de r¿úas supenores ¿ 120
knfh, y los lornados)ícádas de meteorilos

b) Los oc¿sronádos violerlárnenle mmo co¡seqrencia de lerorismo rebeliÓn.
sedicrón, motin y lumullo popular

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¡Á y Cuerpos de
Seguidd en lienpo de paz

2. Riesgos excluidos
al
bl

c)

d)

e)

Los que no den lugár a indemnización según la Le, de Contrato de Seguro.
Lot ocasion¡dos en peñon¿s asegur¿da6 por cont¡álo de 6egurc diitinto á
aquellos en que er obligalorio el rec¿rlo e l.vor dol Consorcio de
Compensación de Seguros.
Los pmducidos por conflictos arm¿dos, aunque no hay¿ precedido la
declereclin of¡c¡ál de gueñe.

!94 deivadg! de la energra nuclear, sin p€4uicio de lo eBtábleri{ro en la Ley
25/1964, de 29 de abril, sobre enerqia ñuclear,
Los producidos porfenómenor de la naturale¡a dlsüntos ¿ los seóaledos en el
articulo l del Regl¿mento del seguro de desgos extraod¡naños, y en
párticulár, los produciros por elevación del nivel fre¡tico, movimiento de
ladelas, desli¿amiento o eGentemiento de terenos, d6prendiñiento de rocas
y fenómenos siñilarei, salvo qu6 6stos fueren ocásionedo6 manifiestámente
por la acción delagua de llwla que, a ru ver, hubien provocádo en la zone
un¡ siluscióñ de inundación exlr¡ordinaria y se produjeran con aaácter
simulUn€o a dicha inundación.
Los cáusados oor actuaciones tumulfuarias Droducidas en el culso de
reunionet y man¡fostecioneB lleyádátá cabo conlorme a lo dispuestoen la Ley
or!ánica 9/1983. de 15 de julio. rcguladoh del derecho de reun¡ón, ási com¿¡
duranle elfanscurso de huelgas leg¿lea, sálvo qué las ciladas actuaciones
pudieran 3er calificádas coño aconteciñientos éxtÉordinados confoíño al
articulo i delRegl¿mento delseguro de rie3gos ertrao¡dinarios.
Los cáusados pormala fe del¡segurado.
Los coréspondiéntes á 6iniestro6 producidos antes del págo de la pr¡mere
9 ma o cuáñdo, de confonnidad con lo establecido en la Lev de Contráto de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle
suspendida o elseguro qoede ext¡nguido porfalta de pago de las primas.
LoÉ sini*lros que por su m¿gnitud y gravedad sean calilicados por el
Gob¡erno de la Náción coÍ¡o de «cat¡strofe o calam¡dad nacioñalr.

f)

fll

i)

3. Ertensión de la coberf¡ra
La coberlurá de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y suma§
asqurad¡sque se hayán esláleudo efl l¿ póliza a efeclos de los riessos o d¡nanos
fn las poh¿as de sequro de vde qLe de acuerdo mn lo prevÉlo en el mnlralo, y de
confomE¿d @n la noñ¡aliva regulddora de los seqüros pnvádo§. generen provisrm
malematica la clbenur¿ del Consorcio se refenrá ¿l c¿pit¿l en nesgo par¿ cadá
asequrado. es decr. ¿ l¿ diferenoa entre la sum¿ aségur¿d¿ y la povrs¡on maleflabc¿
que de confomidad mn la nomaliva cit¿da la entidad aseguradora que la hubie.a
emitido deba lener mnstifuida. El inporte coresFondie¡le a h citada provisón
malemáücá seÉ sátisfecho por la mencionade eñtded ásegurádorá.
21. pRocEo Et{To oE acruActóN EN cAso DE stNtEsrRo tNDEt NtzaBLE

POR ELCONSORCIO DE COI'IPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de sniesfo el asegurado. lomador. be¡efrciaro. o s¡rs respeclivos
represent¿nbs leg¿les dieclanEnte o a favés de la enbdád aseguradora o delmedi¿dor
de sequros, deberá comunica denho del Dlalo de s¡ele dias de haberlo conoodo, la
ocunencia oel si1lesfo. en la delegacion regional del Consorcio que @flesponda segün
el luoar donde se produio el $nieslro. La comuncacion se formul¿r¡ m el modeb
establecdo ¿l efeüo. que esta drsponible en la págna dweb" del Consorcio
(M/$¡w consors€gJros es), o ea las oficinas de éste o de la eñtdad asegur¿dora. al que
deberá adNnlarse la doqrmentacion que. sesún la n¿UraleTa de tas lesones se
¡equlefa
Pam aclerar cralquiel duda qle Brdiera surgir sobre el proced,mento a seguir. el
consoroo de compe{s¿oon de seguro§ dispofle del sigurenle leÉfoio de alenoon d
asequrado 902 222 665
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22. OAÍOS DE CARACTER PERSONAL.
De confomldad con lo pevislo en la Ley organica 15/1999 d€ 13 do DblembtB, de
orDlectió1 de Dalo6 de Ca,ácter oersonal. la Enudad Aseguradora rlfom¿ de l¿

exsleñc¡ de oalos de cá,áclef pesonel ta_lo Bn soporle fisco, como €4 sopon€
auo.raltadoQJe puedel ser susceplibles de lratamientoode L,n fche! de s" lilulardad
en elque se ¡cuirán losdátosqLe \an sdo ?cabados pa€eldesa rollo ycumphmÉnlo
del Dreselte coll?lo, y respeclo delcual eLTomado, Asegurado podca ejerc lá' los
de.pchos reconocdos en lá Ley y. sn parlrJler los de acceso reclúc¿ción y Lá_cel¿co1
de datos, ¿sr @ro el de ¡elocacón del consenlimienlo por l¿ ces,or de s"s daos t de
oposicor en Es tém,4os prEv.slos el la n'€rcoráda Ley y en su ro-mat,/¿ d€
dósarmllo ¿ lraLes de esc"to qLe pod" dnq¡ ¡ '¿ sede soc'al de la Enrdad
Asequraoora en Madnd c/ och¿nda_o l0Plantd 2¡.tl P.¿.i,o o ¿É [-Ma]
álencionOcnoD¿rlnec eu
Eleie.oc-o dé'.os crlados oerechos de aca€so. ecl,fc¿cro1 c¿rcelacor, .ewcacrcr dB
corser[mÉnlo y oposco' no s-pold,á mlf'apeslacú'de 1nqu1 l,po para pl

Tomador/Asequrádo
Los dátos Derson¿les necesános oara el cumohTreno del coltralo de serLrc lendran
c¿racte' oü gatorio En clso de irBg¿hva a iac.l,tar dúhos dalos no s€iá pos ble la
celebracrón del Dresále conlr¿to de seguro

El presente confato se rige por l¡6 CoNolcoNEs GENEPALES. les CoNolctoNEs PaFTtcr.tLAREs, Anexos y Apándic€s qus emita la Ent¡dad Aseguradora, que, en su coniunto,
constiluyen el Conlr¡to de Seguro, c¡reciendo d€ valor y eferto por separado. L¿s cláusulas de l8s CoNDcro\Fs GFNFcarEs son desarolladas y, en su caso. modilicades por
lss CorDrc o{Ls PaRTrcJ--aREs, Er c¡so da díscrep¡ncia entre lo ost¡bl€cido an les Co\Drcro\Es GE\Ec¡LEs y lo pect¡do en las CoNo,LroNLS Pacrcuracr s, prevalecerán ¿stas
sobre aquéllaa, §alvo que drcha discrep8ncia derivede paclos coílra ls ley,la moralo elordan público,en cuyocáso 3eentenderan ñuloa de pleno derecho.
0e conlormidad con lo dispuosto er el arlrculo 3 de Ia Ley de Contr,to de Seguro, las cláusulás rgsaltade6 ds ñodo especial en laE prssenteE Co\Drcror{ s GLNLqaLLg en
negnlle tadiculo 1-20, as¡ como e, aparl¿do "Riesgos Ercruftlos') para el caso de qle pudier¡n ser considered¿s limiteüv.s de lo3 derecho3 del loñador del seguro o del
Aségurado, son esp€cificemenl. eceptades por el Tomador del seguro, quien, modianto le firme de les Cond¡cions6 PárticulareE de la presente polira, deia erpresa
aonit¿ncaa de haberlas eIám in ado deten idamente y de mostrarse plenamente conforme con c3da un¡ de ellas.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EI
TOMADOR/ASEGUR}Oo coNSIENTE EN tA cESIÓN DE LOS DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIO\aDO FICHFR0 a ol.¿s Enlid¿des para el cLnphlenro de
ñl.es dlEclaront€ reracol¿dos con as furcones para,os qJs fuemn soncrl¿dos. asi
co.no con ñresesidislcos y aclL¿riaies y, er sucaso de prevenc on deliaude y q-e
puedan ser cedilos ¿ ol?s fnüd¿d€s asagLrado?s por razores de coaseguro de
reaseqL! o de cesiór de carera lanbiár pod.a- se'cediios ¿ erlrdades fnancieras los
dálos pesonales esrclarsrre qeceseaG a efedos de peqo de presEcrolss. Asrr smo
nedianle a acpol¿cron exoes¿ de esla cláusL a el TomadoíAsegurado co'se'E en el
lralarrenlo por ¿ [nlÉad AseoL'¿dore oe los daros coflelioos_e1 e cLeslonáno oe
salJd, q"e pr sJ c¿so clnplinenle el Tonado'/ ase0urado D¿ra la rcnl"lación del
Seara dsi como de'os qLe et€nlrálrenle p-edán ecáb¿rse de os econocnrollos
májicoq pra.hcados a n s"D p¿ra elqrrdrmÉnlo y desarollo oel Dreserle seguro no
siendo objelo de c€gon ¿ lefcefos sálvo a e4ndades ¿spgr,reoofas o e¿segurádoras pof
razonesde crase(uro reasequo o cesón de c¿ner¿
De mÉrs rodo e rmador.As€gL?do áub¡ira e la l-nrdad AsequÉoora p¿r¿ la
tramrac,on de cu¿lqLÉr lpo de @r'rj'c¿col que esta crea convererle rao 

'tare
reL¿liva a los mnlralos sLscnloscol eslá F-ldi. necesaios para elc-rnplrienro dp los
misr os o e1 aquerlos .aso<, €a que l¿ T ltdad AsegJ?doE tenga u. lterés eg rtr-o

V -\/' ELTOXADOR/ASEGURAoO CIlPPARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS, SA

ñi ." {F ¡r8s3.r¿5 ab;Ád-.4 óc¡ t ad!, Gn.iiii '-'-


